
= A C T A  N°  736/19 = 

============= En el local de la Intendencia de Florida, el Intendente de Florida, Ing. 

Guillermo LÓPEZ MÉNDEZ, asistido por el Sr. Secretario General, Cr. Álvaro 

RODRÍGUEZ HUNTER, resolvió y despachó los asuntos que a continuación se detallan. == 

RESOLUCIÓN Nº 15.271/19.-EXPEDIENTE Nº 2015-86-001-04273. PADRES Y 

FAMILIARES DE LOS NIÑOS. SOLICITAN CONCURRA EL PROFESOR MIGUEL 

CONSUL 2 VECES POR SEMANA. VISTO: El planteo efectuado por el Departamento de 

Cultura, respecto a la necesidad de renovar en vínculo contractual que se mantiene con el Sr. 

Miguel CÓNSUL, a fin de continuar con el programa “FÚTBOL CON LOS 

CAMPEONES”. ATENTO: A lo previsto en el Art. 6 del Decreto de la Junta Departamental 

de FLORIDA Nº 23/2007. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1)RENOVAR el 

contrato que se mantiene con el Sr. Miguel CÓNSUL, a partir del 1 de enero de 2020 y hasta 

la finalización del actual período de gobierno, y para el cumplimiento de 80 horas docentes 

mensuales, con el fin de dar continuidad al programa citado. 2)PASE para su conocimiento, 

notificación y cumplimiento de lo dispuesto a los Departamentos de Administración y 

Hacienda. 3)CON conocimiento del Departamento de Cultura, archívese. ============ 

RESOLUCIÓN Nº 15.272/19.-EXPEDIENTE Nº 2017-86-001-03616. DIRECTOR DE 

DEPORTES GERMÁN LAPASTA. CONTRATACIÓN POR MECANISMO DE HORA 

DOCENTE A LA JOVEN DAIANA CASELLA. VISTO Y CONSIDERANDO: I)La 

solicitud de la Dirección de Deportes, respecto a la contratación nuevamente por mecanismo 

de hora docente a la joven Daiana CASELLA, para la actividad de gimnasia artística que se 

desarrolla en la ciudad de SARANDÍ GRANDE. II)Que la misma ha merecido el 



reconocimiento del Gobierno Departamental, estimándose que su reincorporación será de un 

gran aporte a la labor de la Comuna y de apertura para con las personas con capacidades 

diferentes. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1)CONTRATAR nuevamente a 

la joven Daiana CASELLA, para cumplir 30 horas mensuales por el sistema de hora docente 

para la actividad de Gimnasia Artística que se desarrolla en la ciudad de SARANDÍ 

GRANDE -en carácter de ayudante de la profesora Noelia ALEN-, a partir del 1 de marzo de 

2020 y hasta la finalización del actual período de gobierno, conforme a lo dispuesto en el 

Artículo 6to., del Decreto 23/07, de la Junta Departamental de FLORIDA, establecido en la 

Modificación Presupuestal 2008 – 2010, donde se determina la creación de la hora docente. 

2)PASE al Departamento de Recursos Humanos para su conocimiento, registro y demás 

efectos. 3)CON anotaciones de los Departamentos de Hacienda, Cultura y notificada la 

interesada, archívese. ================================================== 

RESOLUCIÓN Nº 15.273/19.-EXPEDIENTE Nº 2014-86-001-01067. UNIDAD 

EJECUTIVA. GRUPO DE PADRES DE SARANDÍ GRANDE SOLICITAN UN 

PROFESOR DE GIMNASIA ARTÍSTICA. VISTO Y CONSIDERANDO: El `planteo 

realizado por la Dirección del Deportes, respecto a dar continuidad al curso de gimnasia 

artística en el Municipio de SARANDÍ GRANDE a cargo de la docente Noelia ALEN, en 

virtud de los buenos resultados obtenidos. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 

1)CONTRATAR nuevamente a la Sra. Noelia ALEN, para cumplir 60 hs docentes 

mensuales de Gimnasia Artística en el Municipio de SARANDÍ GRANDE a partir del 1º de 

marzo del 2020 y hasta la finalización del actual período de gobierno, conforme a lo 

dispuesto en el Artículo 6to del Decreto Nº 23/07 de la Junta Departamental de FLORIDA, 



establecido en la Modificación Presupuestal 2008-2010 donde se determina la creación de la 

"hora docente". 2)PASE a los Departamentos de Recursos Humanos, Hacienda, y Cultura -

Coordinación Deportiva- para su registro, notificación y demás efectos. ============== 

RESOLUCIÓN Nº 15.274/19.-EXPEDIENTE Nº 2016-86-001-01637. DIRECCIÓN DE 

DEPORTES IDF. SOLICITA CONTRATACIÓN POR MECANISMO DE HORA 

DOCENTE A LA SRA. GIOVANA CAMARGO. VISTO: Al planteo efectuado por la 

Dirección de Deportes -act. Nº 192-, la cual solicita la renovación de contratación por el 

mecanismo de hora docente de la Sra. Giovanna CAMARGO, para realizar diferentes 

disciplinas deportivas, siendo que atiende la Plaza de Deportes de CERRO COLORADO 

con gran éxito. ATENTO: Que la citada Dirección entiende que por el momento con esa 

carga horaria se cubrirá la demanda actual de los vecinos y lo informado por la Dirección de 

Cultura en su actuación Nº 194. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 

1)DISPONER la renovación contractual con la Sra. Giovanna CAMARGO, para cumplir 

100 horas mensuales, para realizar diferentes disciplinas deportivas en la Plaza de Deportes 

de CERRO COLORADO, desde el 1 de enero de 2020 y hasta la finalización del presente 

mandato, conforme a lo dispuesto en el Artículo 6to., del Decreto Nº 23/07 de la Junta 

Departamental de FLORIDA, establecido en la Modificación Presupuestal 2008 - 2010, 

donde se determina la creación de la “hora docente”. 2)PASE al Departamento de 

Administración -Recursos Humanos-, para su registro y demás efectos. 3)CON anotaciones 

del Departamento de Hacienda, Departamento de Cultura, Deportes, Unidad de 

Descentralización -Cerro Colorado- y notificada la interesada, archívese. ============== 

RESOLUCIÓN Nº 15.275/19.-EXPEDIENTE Nº 2017-86-001-01160. DIRECTOR DE 



DEPORTES ALEXIS LISSIO. DIRECCIÓN DE DEPORTES SOLICITA CONTRATAR 

CON REGIMEN DE HORA DOCENTE AL SR. MAURICIO FERRERI. VISTO: Que el 

Departamento de Cultura solicita se renueve la contratación que se mantiene con el Sr. 

Mauricio FERRERI en modalidad “hora docente”, para continuar impartiendo clases de 

fútbol en las mismas condiciones que el anterior. ATENTO: Al Artículo 6º del Decreto Nº 

23/07 de la Junta Departamental de FLORIDA. EL INTENDENTE DE FLORIDA 

RESUELVE: 1)RENOVAR el contrato que se mantiene con el Sr. Mauricio FERRERI en 

modalidad “hora docente” para impartir clases de Fútbol a niños y jóvenes en varias 

localidades del Departamento, con una carga mensual de 100 hs. docentes, a partir del 1º de 

enero de 2020 y hasta la finalización del actual período de Gobierno Departamental, en las 

condiciones dadas por el Art. 6º del Decreto JDF Nº 23/07. 2)PASE para su conocimiento, 

notificación y cumplimiento de lo dispuesto a las Direcciones Generales de Administración y 

Hacienda. 3)CON conocimiento de la Dirección de Cultura, -Dirección de Deportes- 

archívese. ========================================================== 

RESOLUCIÓN Nº 15.276/19.-EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-03828. VALOIS 

BERRONDO. SOLICITUD DE TOLERANCIA PADRÓN 3014 MANZANA 284 

LOCALIDAD: FLORIDA. VISTO: La gestión iniciada por el Sr. Valois BERRONDO 

solicitando Tolerancia calificada sobre la regularización de construcción en el padrón Nº 

3014, manzana Nº 284 de esta ciudad. ATENTO: a lo establecido en el Art.3 del Decreto de 

La Junta Departamental de FLORIDA Nº 43/2018; al informe contenido en actuaciones Nº 1 

y Nº 6 por parte del Departamento de Arquitectura, y a lo dictaminado por la Asesoría 

Jurídica. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1)DECLARAR la tolerancia 



calificada respecto al padrón Nº 3014, manzana Nº 284 de la ciudad de FLORIDA, 

estableciéndose el cobro de un incremento en el Impuesto de Contribución Inmobiliaria 

equivalente a un 40%, a partir del día de la fecha, al amparo de lo establecido en el Art. 3 del 

Decreto de la Junta Departamental de FLORIDA Nº 43/2018. 2)PASE a División 

Administración Documental para la notificación del interesado. 3)CON anotaciones del 

Departamento de Hacienda y Departamento de Arquitectura, archívese de conformidad. == 

RESOLUCIÓN Nº 15.277/19.-EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-03876. DIRECCIÓN DE 

LOGÍSTICA. SANCIONES APLICADAS A MATRÍCULA OID 1. VISTO: La multa 

aplicada al vehículo matrícula OID 1 el día 2 de agosto de 2017 que consta en anexo a 

actuación Nº 1. CONSIDERANDO: Que por Resolución Nº 11.728/18 se dispone que a 

partir del día 25 de octubre de 2018 toda multa aplicada por infracción de tránsito a 

funcionarios que se encuentren cumpliendo tareas de chofer en las unidades móviles de esta 

Intendencia, serán descontadas de sus haberes sin excepciones. Que la fecha de la infracción 

es anterior por lo que no corresponde la aplicación de la citada Resolución. EL 

INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1)AUTORIZAR al Departamento de Hacienda 

a hacer efectivo el pago de la multa impuesta al vehículo matriculado OID 1 que consta con 

detalle en anexo a actuación Nº 1. 2)PASE a sus efecto al Departamento de Hacienda. 

3)CUMPLIDO y con conocimiento de la Dirección de Logística, de conformidad, archívese.  

RESOLUCIÓN Nº 15.278/19.-EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-03307. DIRECCIÓN DE 

DEPORTES. CONTRATACIÓN POR HORA DOCENTE PARA FRAY MARCOS. 

VISTO: Al planteo efectuado por la Dirección de Deportes, solicitando la prórroga del 

contrato por el régimen de hora docente correspondiente al Sr. Matías Exequiel 



BENTANCUR, para realizar diferentes disciplinas deportivas en el nuevo Polideportivo de 

FRAY MARCOS. ATENTO: A lo establecido en el Artículo 6to., del Decreto Nº 23/07 de la 

Junta Departamental de FLORIDA, establecido en la Modificación Presupuestal 2008 - 

2010, donde se determina la creación de la “hora docente”. EL INTENDENTE DE 

FLORIDA RESUELVE: 1)PRORROGAR el contrato que se mantiene con el Sr. Matías 

Exequiel BENTANCUR, para cumplir 64 horas mensuales en diferentes disciplinas 

deportivas en el nuevo Polideportivo de FRAY MARCOS, a partir de su vencimiento y hasta 

la finalización del actual período de gobierno, conforme a lo dispuesto en el Artículo 6to., 

del Decreto Nº 23/07 de la Junta Departamental de FLORIDA, establecido en la 

Modificación Presupuestal 2008 - 2010, donde se determina la creación de la “hora 

docente”. 2)PASE al Departamento de Administración -Recursos Humanos-, para su registro 

y demás efectos. 3)CON anotaciones del Departamento de Hacienda, Departamento de 

Cultura, Deportes, Municipio de FRAY MARCOS y notificado el interesado, archívese. == 

RESOLUCIÓN Nº 15.279/19.-EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-03059. U.D.E. 

UNIVERSIDAD DE LA EMPRESA. PROPONE ACUERDO MARCO DE 

COOPERACIÓN RECÍPROCA EN MATERIA ACADÉMICA. VISTO: las presentes 

actuaciones tendientes a la celebración de un acuerdo marco de cooperación recíproca en 

materia académica entre la Universidad de la Empresa y la Intendencia de FLORIDA. 

CONSIDERANDO: I)Que la Universidad de la Empresa propone un acuerdo que permita la 

cooperación recíproca en materia académica para beneficio de los funcionarios de esta 

Intendencia, así como para sus familiares en primer grado de consanguinidad y de afinidad, 

para cursar las distintas opciones que componen la propuesta educativa de la UDE. II)Que 



cada año la UDE comunicará el monto del beneficio a otorgar para sus cursos y/o carreras, 

descuento que se mantendrá hasta la finalización de la carrera. ATENTO: a lo expresado por 

la Asesoría Notarial en actuación 8. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 

Elévese a la Junta Departamental de FLORIDA, para su estudio y consideración, el siguiente 

proyecto de Decreto: 1- Autorizar a la Intendencia de FLORIDA a la celebración de un 

acuerdo marco de cooperación recíproca en materia académica con la Universidad de la 

Empresa. 2- Comuníquese, etc. =========================================== 

RESOLUCIÓN Nº 15.280/19.-EXPEDIENTE Nº 2017-86-001-02823. PROCEDIMIENTO 

DISCIPLINARIO CARÁCTER RESERVADO. =========================== 

RESOLUCIÓN Nº 15.281/19.-EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-03980. UNIDAD 

EJECUTIVA. SI.NA.E. COMITÉ EMERGENCIA FLORIDA. SOLICITA 

COMBUSTIBLE POR ENTREGA DE AGUA POTABLE, DADO EL DÉFICIT HÍDRICO. 

ATENTO: Al planteo efectuado por el Comité Departamental de Emergencia de FLORIDA, 

respecto a la necesidad de contar con combustible, ya que el Sistema Nacional de 

Emergencia (SI.NA.E.), no aportará el combustible hasta que se declare un déficit hídrico, 

destinado a los vehículos que transportarían agua potable para consumo humano. EL 

INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1)AUTORIZAR la entrega al Comité 

Departamental de Emergencia de esta ciudad, la cantidad de 200 litros de gasoil, destinado al 

transporte que realiza las entregas de agua potable para consumo humano en las diferentes 

zonas del departamento. 2)CON registro del Departamento de Talleres y Depósitos y 

notificados los interesados, archívese de conformidad. =========================== 

RESOLUCIÓN Nº 15.282/19.-EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-02673. JUNTA 



DEPARTAMENTAL DE FLORIDA. RIVIEZZI, EDUARDO. SOLICITUD DE 

INFORMES PRESENTADA POR EL SR. EDIL DPTAL. REFERIDA A PAGOS A 

PROVEEDORES DE LA COMUNA. RESOLUCIÓN: 1)CURSESE a la Junta 

Departamental de FLORIDA, el oficio elaborado por la Dirección General del Departamento 

de Asuntos Legales y Transparencia, en respuesta al pedido de informe efectuado por la Sr. 

Edil Eduardo RIVIEZZI. 2)CUMPLIDO archívese, previo conocimiento de la Junta 

Departamental. ====================================================== 

RESOLUCIÓN Nº 15.283/19.-EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-01105. JUNTA 

DEPARTAMENTAL DE FLORIDA. DELLA VENTURA, AMANDA. SOLICITUD DE 

INFORMES PRESENTADA POR LA SRA. EDIL DPTAL. REQUIRIENDO COPIA DEL 

EXP. Nº 03200/18, REFERENTE A PROYECTO DE REMODELACIÓN DE PLAZA DE 

LA LOCALIDAD DE 25 DE AGOSTO, E INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA AL 

RESPECTO. RESOLUCIÓN: 1)CURSESE a la Junta Departamental de FLORIDA, el oficio 

elaborado por la Dirección General del Departamento de Asuntos Legales y Transparencia, 

en respuesta al pedido de informe efectuado por la Sra. Edila Amanda DELLA VENTURA. 

2)CUMPLIDO archívese, previo conocimiento de la Junta Departamental.============ 

RESOLUCIÓN Nº 15.284/19.-EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-02198. JUNTA 

DEPARTAMENTAL DE FLORIDA. DELLA VENTURA, AMANDA. SOLICITUD DE 

INFORMES DE LA SRA. EDIL DPTAL. SOBRE INGRESO DE PERSONAL A LA 

COMUNA, POR TODA MODALIDAD, EN EL ACTUAL PERÍODO DE GOBIERNO. 

RESOLUCIÓN: 1)CURSESE a la Junta Departamental de FLORIDA, el oficio elaborado 

por la Dirección General del Departamento de Asuntos Legales y Transparencia, en 



respuesta al pedido de informe efectuado por la Sra. Edila Amanda DELLA VENTURA. 

2)CUMPLIDO archívese, previo conocimiento de la Junta Departamental. ============ 

RESOLUCIÓN Nº 15.285/19.-EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-02467. JUNTA 

DEPARTAMENTAL DE FLORIDA. SÁNCHEZ, MIRIAM. SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN SOBRE ADJUDICACIÓN DE OBRAS DE LA COMUNA A 

EMPRESAS PARTICULARES Y OBRAS EN EJECUCIÓN EN EL VERTEDERO 

MUNICIPAL. RESOLUCIÓN: 1)CURSESE a la Junta Departamental de FLORIDA, el 

oficio elaborado por la Dirección General del Departamento de Asuntos Legales y 

Transparencia, en respuesta al pedido de informe efectuado por la Sra. Edila Miriam 

SÁNCHEZ. 2)CUMPLIDO archívese, previo conocimiento de la Junta Departamental.  

RESOLUCIÓN Nº 15.286/19.-EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-03970. JUNTA 

DEPARTAMENTAL DE FLORIDA. SORIA DIEGO. PLANTEAMIENTO DEL SR. 

SUPLENTE DE EDIL AGRADECIENDO A AUTORIDADES Y FUNCIONARIOS DEL 

GOBIERNO DEPARTAMENTAL BRINDADA A CRUZ ROJA – FILIAL FLORIDA- EN 

BENEFICIO DE LAS PERSONAS MÁS VULNERABLES. RESOLUCIÓN: 

1)REINGRESE a la Junta Departamental agradeciendo al Sr. Edil, el reconocimiento de una 

Institución que trabaja continuamente en forma honoraria por el bien de nuestra Comunidad. 

2)CUMPLIDO, archívese. ============================================== 

RESOLUCIÓN Nº 15.287/19.-EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-03925. DIRECCIÓN 

GENERAL DE OBRAS. SOLICITA SE INICIEN TRÁMITES ANTE EL MINISTERIO 

DE ECONOMÍA Y FINANZAS SOLICITANDO LA EXONERACIÓN DE TRIBUTOS 

CORRESPONDIENTES A LA EXPORTACIÓN DE LUMINARIAS LED PARA 



DIFERENTES OBRAS. ATENTO: Que la Dirección General de Obras, propone dar inicio a 

diferentes obras de iluminación en barrios y localidades de todo el Departamento, lo que 

hace necesario la compra de luminarias, correspondiendo oficiar al Ministerio de Economía 

y Finanzas, solicitando la exoneración de los tributos -tasas e impuestos-, que pudieran 

corresponder a su importación conforme a lo dispuesto por el Art.463 de la Ley Nº 16.226 y 

en consideración al marco legal. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 

1)CÚRSESE oficio al Ministerio de Economía y Finanzas, solicitando la exoneración de los 

tributos correspondientes a la importación de luminarias LED para obras en barrios y 

localidades del Departamento, conforme a factura Pro-forma, que se adjunta, pasando a tales 

efectos a Prosecretaría. 2)CUMPLIDO, pase para su reserva al Departamento de Obras. === 

RESOLUCIÓN Nº 15.288/19.-EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-03850. COMISIÓN PRO – 

FESTEJOS MZA. CHICO. (JOSELÍN LATORRACA) SOLICITUD DE ESCENARIO 

PARA ACTIVIDADES MUSICALES. ATENTO: La nota presentada por la Comisión de 

Vecinos de MENDOZA CHICO, abocados a la realización del Segundo Festejo 

“MENDOZA CHICO, TRADICIÓN, CULTURA E IDENTIDAD”, el próximo 28 y 29 de 

marzo de 2020. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1)APROBAR lo actuado 

por el Departamento de Espacios Públicos -act. Nº 3-, habiéndose agendado la solicitud 

presentada, debiendo a tales fines, coordinar los interesados con el mencionado 

departamento. 2)PASE a Unidad de Descentralización -Junta Local MENDOZA CHICO-, a 

fin de notificar a los gestionantes de estas actuaciones, especialmente de lo informado en la 

actuación citada. 3)CUMPLIDO y con conocimiento del Departamento de Espacios 

Públicos, de conformidad, archívese. ======================================= 



RESOLUCIÓN Nº 15.289/19.-EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-03703. LEONARDO 

PRISCO MARTÍNEZ. SOLICITA DESVINCULACIÓN MOTO YAMAHA V 80 DE LA 

MATRÍCULA OAB 369 PADRÓN 033016. VISTO: La nota presentada por el Sr. Leonardo 

Alfonso PRISCO MARTÍNEZ, solicitando la desvinculación del vehículo, moto, marca 

YAMAHA, Modelo V 80, Matrícula OAB 369, padrón Nº 33016, del Departamento de 

FLORIDA. ATENTO: Lo informado por la Asesoría Jurídica en su actuación Nº 10. EL 

INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1)DECLARAR la desvinculación del Sr. 

Leonardo Alfonso PRISCO MARTÍNEZ, del vehículo moto, marca YAMAHA, Modelo V 

80, Matrícula OAB 369, padrón Nº 33016, del Departamento de FLORIDA, desde el 25 de 

setiembre de 2012. 2)PASE a Administración Documental a fin de notificar a la gestionante. 

3)SIGA al Departamento de Administración -Tránsito y Transporte-, a fin de proceder 

conforme a lo dispuesto e intimar a la Sra. María FERNÁNDEZ HERNANDEZ, a realizar la 

transferencia correspondiente de forma inmediata, bajo apercibimiento de aplicársele la 

multa dispuesta en el Art. 116 de la Ordenanza General de Tránsito y -conforme al Art. 5.2 

del Reglamento Nacional de Circulación Vial- de dicho vehículo y la regularización de los 

adeudos correspondientes. 4)CUMPLIDO, continúe al Departamento de Hacienda a sus 

efectos. 5)DE NO regularizarse la situación, reingrese a la Asesoría Jurídica. =========== 

RESOLUCIÓN Nº 15.290/19.-EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-03309. CENTRO JACOBO 

ZIBIL. SOLICITA SE DECLARE DE “INTERÉS DEPARTAMENTAL” LA 1ERA. 

FIESTA NACIONAL DE LA PAMPLONA A REALIZARSE EL 8 DE DICIEMBRE DE 

2019 EN LA SOCIEDAD CRIOLLA DE LOS PATRICIOS DEL 25. VISTO: El Decreto Nº 

39/19 de la Junta Departamental de FLORIDA de fecha 6 de diciembre de 2019, por el cual 



se declara de “Interés Departamental Cultural y Turística”, la Primera Fiesta Nacional de la 

Pamplona, organizada por el Centro Dr. JACOBO ZIBIL, realizada el pasado 8 de diciembre 

del año en curso. ATENTO: A lo establecido por el Artículo 275 numeral 2do. de la 

Constitución de la República. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 

1)CÚMPLASE, publíquese, notifíquese. 2)PASE a tales fines a la Unidad de 

Comunicaciones y Administración Documental. 3)CON registro de la Asesoría Jurídica, 

archívese. ========================================================== 

RESOLUCIÓN Nº 15.291/19.-EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-03029. FACUNDO 

BORDALECOU. SOLICITUD DE QUITA DE CONTRIBUCIÓN RURAL PADRÓN 613. 

VISTO: Que el Sr. Facundo BORDALECOU solicita “quita” de la Contribución 

Inmobiliaria Rural sobre el padrón Nº 613 por los efectos sufridos por las inundaciones. 

CONSIDERANDO: Que conforme a lo informado por Recursos Financieros el padrón de 

referencia no presenta adeudos. Que el contribuyente podrá ampararse en la exoneración del 

Art. 448 de la Ley 17.296 para el ejercicio 2020, de cumplir con todos los requisitos que la 

normativa dispone, habiéndosele otorgado vista. ATENTO: A que no existe normativa que 

habilite la reducción del impuesto de Contribución Inmobiliaria Rural. EL INTENDENTE 

DE FLORIDA RESUELVE: 1)NO HACER LUGAR a lo solicitado. 2)NOTIFICADO el 

contribuyente, archívese. =============================================== 

RESOLUCIÓN Nº 15.292/19.-EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-02726. 

PROSECRETARÍA.INCLUIR EN NOMENCLATOR DE CASUPÁ LOS NOMBRES DE 

BLANCA REYES, DARÍO CEJA, EDGARDO FERNÁNDEZ Y MILTON GODAY. 

COLOCACIÓN DE PLACA EN MEVIR 4 A QUIEN FUERA EDIL DEPARTAMENTAL 



EL SEÑOR DARÍO CEJA LORENZO. ATENTO: El Decreto Nº 40/2019, sancionado por 

la Junta Departamental de FLORIDA, tendiente a incluir el nombre de “Blanca REYES”, en 

el nomenclátor de CASUPÁ y autorizando una placa recordatoria a “Darío CEJA”, en dicha 

ciudad. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1)CÚMPLASE, comunicase, 

registrase. 2)PASE a la Unidad de Comunicaciones y Relaciones Públicas para la 

publicación y demás efectos correspondientes. 3)SIGA a Unidad de Descentralización -

Municipio de CASUPÁ- y Departamento de Obras -Agrimensura- para su conocimiento, 

cumplimiento y demás efectos. 4)CUMPLIDO, de conformidad, archívese. ============ 

RESOLUCIÓN Nº 15.293/19.-EXPEDIENTE Nº 2018-86-001-04334. JUNTA 

DEPARTAMENTAL DE FLORIDA. NOVO, CÉSAR. PLANTEAMIENTO DE LA HORA 

PREVIA DEL SR. SUPLENTE DE EDIL SOLICITANDO INCLUSIÓN DE NOMBRE EN 

NOMENCLATOR DE CASUPÁ. ATENTO: El Decreto Nº 41/2019, sancionado por la 

Junta Departamental de FLORIDA, tendiente a designar con el nombre de “José Manuel 

PERDOMO”, una calle de la localidad de CASUPÁ. EL INTENDENTE DE FLORIDA 

RESUELVE: 1)CÚMPLASE, comunicase, registrase. 2)PASE a la Unidad de 

Comunicaciones y Relaciones Públicas para la publicación y demás efectos 

correspondientes. 3)SIGA a Unidad de Descentralización -Municipio de CASUPÁ- y 

Departamento de Obras -Agrimensura- para su conocimiento, cumplimiento y demás 

efectos. 4)CUMPLIDO, de conformidad, archívese. ============================ 

RESOLUCIÓN Nº 15.294/19.-EXPEDIENTE Nº 2016-86-001-02905. MARÍA LUISA 

CARDOSO. PRESCRIPCIÓN DE DEUDA PADRÓN URBANO FLORIDA 2312 Y 

ACOGERSE A FACILIDAD 2016. VISTO: Que han resultado infructuosas las gestiones 




